
EDICTO EMPLAZATORIO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
SALA CIVIL-FAMILIA 

EMPLAZA: 

A SOFIA MAC MASTER DE ESPINOSA, con el fin de que sean enterados que 
por auto de 01 DE AGOSTO DE 2017, se ADMITE la acción de tutela 
presentada por el señor ALFONSO GONZALEZ ORTEGA contra JUZGADO 
SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 

Se VINCULA a los señores DALIS ISABEL VASQUEZ SALGADO, FERNANDO 
MERLANO ESPINOSA, ALBERTO MERLANO ESPINOSA, SOFIA MAC MASTER DE 
ESPINOSA, JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA como 
terceros interesados, para que si a bien lo tienen en un término de 
veinticuatro (24) horas, se pronuncien en relación con los hechos materia de 
reproche constitucional. 

RADICACIÓN: 13001-22-13-000-2017-00259-00(2017-238-33) 

M. PONENTE: DR. RAMON ALFREDO CORREA OSPINA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

En la fecha se deja constancia que se fijó el presente edicto, hoy ocho (8) 
de agosto de dos mil diecisiete (2017). Siendo las ocho de la mañana (8:00 
a.m.) 
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INÉS MItg&ALCALÁ POSSO 

SECRETARIA 

INÉS MILENA ALCALÁ POSSO 
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

En la fecha se deja constancia que se desfijo el presente edicto, ocho (8) de 
agosto de dos mil diecisiete (2017). Siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.) 

INÉS MILENA ALCALÁ POSSO 
SECRETARIA 
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